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A  todas las compañeras de Kspaña
La Sra. Directora del Colegio Oficial de 

Matrona de Madrid, nos envía para su pu­
blicación la siguiente nota y copia de dos 
escritos:

“ En la Junta general celebrada el día 28 
de este mes en el Colegio Oficial de Ma 
tronas de Madrid y su Provincia se tomó 
el acuerdo de elevar a la Subsecretaría de 
Sanidad ios escritosí que a continuación, 
publicamos, y que en realidad era la Fe­
deración de Colegios Oficiales quien de­
bió hacerlo, ya que lo que se solicita es 
un beneficio para todas las Matronas de 
España; pero en vista de que la Federa­
ción no toma notas de las disposiciones 
oficiales que publica la “ Gaceta de Ma­
drid”  relativas a nuestra clase, este Cole­
gio, haciendo caso omiso de personalismos 
y moviéndole únicamente el amor a la cla­
se, presentó los escritos en el Departa­

mento ministerial correspondiente, donde 
fueron muy bien acogidos.”

“Pilar Montes Villanueva, como Presi­
denta del Colegio Oficial de Matronas de 
Madrid y Provincia,

Se dirige a esa superioridad con el fin 
de exponerle lo siguiente:

En fecha 12 de octubre corriente, y en 
la “ Gaceta de Madrid”  del indicado mes y 
año, se publicó un Decreto de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros relativo al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
en relación a su vez a la Subsecretaría de 
Sanidad del mencionado Departamento 
ministerial y a la constitución en grupos 
del personal dependiente de los servicios 
de Sanidad y Beneficencia.

En dicho Decreto, y en su artículo l .“, 
apartado E), menciona el personal técni-
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R O B-VID A, número 1
Se toma durante el embarazo (desde los primeros meses)
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ROB-VIDA, número 2
Se toma durante la lactancia

A u m e n ta  la  ca n tid a d  de le ck e , la  en riq u ece  en  ca se ín a  y  m a n ­
teca  y  repara  a  la  m a d re  e l desbaste qu e  su fre  p o r  la  la cta n cia

D e  v e n ia : C e n tro  de E sp e c ia lid a d e s  y  fa rm a cia s
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co auxiliar que lo comprende, y en el mis­
mo no están incluidas las Matronas, es­
tando no obstante relacionados todos los 
demás Auxiliares de la Medicina, así como 
también los maquinistas y celadores.

Tal vez haya sido un error material esa 
omisión, pues no se comprende de otra 
manera, ya que las Matronas prestan tam­
bién sus servicios en los distintos hospita­
les, establecimientos y dependencias de 
Sanidad y Beneficencia, y mucho más al 
estar hoy día constituida de una manera 
oficial por el Estado la Escuela Nacional 
de Puericultura, cuyo Director, en fecha 
19 de septiembre próximo pasado, anun­
ció en la “ Gaceta de Madrid” un concurso- 
oposición para cubrir diez plazas de alum- 
nas de la Sección de Matronas, curso 
1985-36, las cuales, con las que actualmen­
te ostentan ese título y otras más, ocu­
pan y ocuparán plazas de Matronas depen­
dientes de esa Subsecretaría.

Por las razones indicadas, ruego a V. I. 
se incluya a las Matronas en el personal 
técnico auxiliar a que hace referencia el 
Decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 12 de octubre último.

Gracia que espero conseguir de V. I.
Madrid, 28 de -octubre de 1935.

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE SA­
NIDAD.— MADRID.”  •

La Presidenta, 
PILAR MONTES

“La que suscribe, como Presidenta del 
Colegio Oficial de Matronas de Madrid y 
su Provincia,

A  V. L, con el debido respeto, expone:

Que habiéndose dictado por esa Subsecre­
taría en fecha 19 de septiembre próximo 
pasado, y publicada en la “ Gaceta de Ma­
drid”  del indicado mes, página 2.378, una 
Circular (Sección de Administración Cen­
tral) ampliando la parte relacionada con 
los Practicantes, el cometido encomenda­
do a la Comisión designada para proponer 
el Reglamento por el que han de regirse 
los servicios de los Médicos de Asistencia 
pública en Casas de Socorro, Hospitales 
municipales y Tocóolgos, nombrando Vo­
cales de la referida Comisión a los seño­
res que se mencionan Practicantes,

La Presidenta de esta entidad considera 
muy justa la mencionada ampliación, pero 
hace al mismo tiempo ver a esa Superio­
ridad que en los establecimientos indica­
dos prestan asimismo servicios sanitarios 
las Matronas, y, por lo tanto, sería una 
desigualdad ante la Ley que esta clase sa­
nitaria no tuviese asimismo representa­
ción en la Comisión para proponer el Re­
glamento que nos ocupa, pues al no es­
tar representada en la misma, no podrá 
verificarse la confección del ya repetido 
Reglamento, oírse a las Matronas y que­
dar, por lo tanto, esta clase sin defensa de 
sus derechos.

Por todo lo expuesto, ruego a V. I. se 
sirva dar en la ya repetida Comisión dos 
puestos a la representación matronal.

Por ser de justicia que pido en Madrid, 
a 28 de octubre de 1935.

La Presidenta, 
PILAR MONTES

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE SA­
NIDAD.—MADRID.”

INSTITUTO QUIRÜRGICO-ORTOPÉDICO “ H O R T O R ”
C a r r e ta s ,  * 3  ( 3 l  a n t í g a o )  M A D R I D  T e l é f o a o  IXSÓO

O S T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S
lalleics d! tonlHCión de fajas p a r a  e m b a r a zo , po st-p a r t o . m edias p a r a  va ric es  etc.GablDCtee de apticB cidn d ir iiid o i p ar eeñoril&  eepeciUieta

(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS) 
E S T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  P E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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En el “ Boletín Oficial” de nuestro Cole­
gio del pasado mes de agosto, una compa­
ñera que se firma “Una Matrona Rural” 
nos hace la consulta sobre “Los honora­
rios de las Matronas en la práctica par­
ticular” , dirigiéndose a la Presidenta del 
Colegio con el fin de que le dé respuesta a 
un número de preguntas que hace, mani­
festando que aguarda la contestación a 
ellas, pues no solamente serán de utilidad 
para la Matrona Rural que nos pregunta, 
sino también para otras compañeras de 
clase.

Esta Presidenta, que siempre está dis­
puesta a complacer a todas las Matronas 
más que como tal Presidenta como una 
compañera, contesta con verdadero gusto a 
la consulta indicada en la medida que sus 
conocimientos le permiten y tiene sobre la 
materia consultada, y los cuales pone en 
favor de todas las Matronas.

Primera pregunta.— ¿ Existe algún aran­
cel o tarifa que marque los honorarios 
máximos que tiene derecho a percibir la 
Matrona por asistencia particular a un par­
lo en la localidad donde resida?

Respuesta.— La carrera de la Matrona, 
al igual que la de todos los sanitarios, es 
una carrera libre, siempre que no depen­
dan de un sueldo fijo señalado en Presu­
puestos por el Estado, Provincia o Muni­
cipio, que entonces dependerá de estas en­
tidades oficiales y prestará sus servicios 
a las mismas mediante el abono de sus de­
vengos por la cantidad estipulada en su 
debido tiempo en Presupuestos, atenién­
dose para realizar sus trabajos, cobros, li­
cencias, etc., por lo que determinan los

Reglamentos de Coordinación Sanitaria co­
rrespondientes.

Si la Matrona prestase servicios a una 
Sociedad de las denominadas Mutuales o 
Mercantiles, se regirá para su trabajo, co­
bro, etc., por el contrato de trabajo apro­
bado por el Jurado mixto respectivo.

Cuando la Matrona haga un parto par­
ticular dentro de la localidad, a persona 
que no pertenezca a las comprendidas den­
tro de la Beneficencia Municipal ni en nin­
guna Sociedad Mutual ni Mercantil quo 
se rija por bases de trabajo aprobadas, 
podrá cobrar por el parto lo que estime 
oportuno, por no existir en este caso aran­
cel o tarifa que marque sus honorarios 
máximos.

Pero esto hay que tratarlo por partes. 
El que no haya un arancel o tarifa que 
marque los honorarios máximos no quiere 
decir que una Matrona, al hacer una asis­
tencia particular, pueda cobrar por esta 
asistencia una cantidad cualquiera, sino 
que ésta debe de estar condicionada en 
cierta manera.

Al realizar una Matrona una asistencia 
particular realiza un trabajo, y, como es 
natural, debe regirse por algunas normas 
o contratos, y, según la ley, contrato de 
trabajo, cualquiera que sea su denomina­
ción, es aquel por virtud del cual una o va­
rias personas se obligan a ejecutar una 
obra o a prestar un servicio a uno o va­
rios patronos.

Por lo tanto ,Io conveniente sería que 
cuando una Matrona fuese a realizar un 
servicio de esta naturaleza contratase o es­
tipulase dicho servicio con anterioridad a 
realizarlo, como obrera que és; pero se me 
dirá: Y no teniendo arancel o tarifa que 
marque los honorarios máximos, ¿cómo po-

((1 )« C icatrizante, cnra ¿rietas de los 
pechos, escoceduras de los niños, 

y  p ru ritos de hulha.
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;0 - drá valorar sus servicios para hacer el 
contrato ?

La ley de Contrato de trabajo a que ya 
antes nos hemos referido dice en el párra­
fo segundo del artículo 46:

“Los usos locales, en defecto de otras 
normas o acuerdos autorizados, declaran 
la forma del contrato” , pudiendo ser la re- 
inuneración en metálico o en especie, o de 
ambas formas a la vez.

Es decir, que una Matrona que hace un 
servicio particular en Madrid podrá co­
brar por dicho servicio ateniéndose a la 
clase social de la persona a quien asista, 
número de partos que particularmente la 
haya asistido, hijos que tenga, medios de 
fortuna con que cuenta, etc., etc., y esto 
relacionarlo con la capital, cabeza de par­
tido o pueblo donde se preste el servicio, 
y como ya he indicado, y como norma le­
gal, ateniéndose en un todo a los usos lo­
cales donde se realice el servicio.

Segunda pregunta.— ¿Debe cobrar apar­
te las visitas que haga a la parturiente y 
al recién nacido hasta que esté cicatriza­
do el ombligo de éste?

La Matrona que asista un parto particu­
lar no debe ni puede cobrar aparte las vi­
sitas que haga a la parturiente y al re­
cién nacido hasta que esté cicatrizado el 
ombligo de éste; la razón es sencilla: ai 
comprometerse una Matrona a realizar una 
asistencia de esta clase no se compromete 
sólo a verificar el trabajo en el momento 
del parto, sino, como es natural, también 
ha de hacer las visitas correspondientes a 
la enferma y atención necesaria al recién 
nacido, hasta que éste suelte el ombligo; 
tal es el servicio completo, y así debe 'de 
contratarse, pues en esta forma se consi­
dera en el Contrato de trabajo aprobado 
en el Jurado mixto, y, como es nautral, una

contratación de carácter oficial debe de 
servir de base y norma para los demás con­
tratos particulares.

Ahora bien; hay que hacer distinciones. 
Como anteriormente he expuesto, la Ma­
trona, antes de asistir a un parto particu­
lar debe hacer el correspondiente con­
trato en la forma ya indicada; pero debe 
de advertir asimismo a la enferma con an­
terioridad los honorarios que corresponde­
rían a un parto normal, como así también 
los distintos gastos que éste ocasionase en 
el caso de que fuese distócico y se viese 
en la necesidad por otros motivos de la in­
tervención de facultativo, hospitalización 
en caso preciso, etc., etc., y que tendrían 
que ser abonados a dichas personas u or­
ganismos que interviniesen en el parto en 
cuestión.

El contrato puede ser escrito o verbal, 
y el hacerlo de una manera o de otra va­
riará de las condiciones de la persona con 
quien se contrate, tiempo que lleve ésta 
en la localidad, situación económica y de­
más condiciones de la parturiente, y  esto 
el buen criterio de la Matrona es quien lo 
ha de resolver en cada caso, advirtiendo 
de todas maneras que tanto el contrato es­
crito como el verbal tienen la misma vali­
dez: Artículo S.' de la ley de Contrato de 
trabajo de 21 de noviembre de 1931.

Tercera pregunta.—En caso afirmativo, 
¿qué cantidad puede percibir por cada vi­
sita? ¿Cuáles son sus derechos al asistir a 
un parto fuera de la localidad, según se 
trate de servicio prestado de día o de no­
che?

La primera de estas preguntas está con­
testada en la anterior, puesto que hemos 
convenido que tanto las visitas que han 
de realizarse a la madre como al recién na­
cido están incluidas en todo el servicio de

P r i T V i n r I í í  D F  T  T C F  c á lid a m e n te  la s  ¿rieta s
i r ^ o m a a a  io s pecko®. C a lm a  el d o lo r
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un parto normal hasta que la criatura ten­
ga cicatrizado el ombligo, y ya hemos di­
cho asimismo cómo debe contratarse este 
servicio; y en cuanto a la segunda de las 
preguntas, debe regirse por los usos y cos­
tumbre de la localidad donde se verifique 
el parto, y en la forma anteriormente ex­
puesta.

Cuarta pregunta.— ¿Está obligada la 
Matrona titular a asistir a las parturien­
tes particulares cobrando sus derechos, 
como es natural, o puede negarse si así lo 
estima oportuno?

La Matrona titular no está obligada 
nada más que a asistir los partos de la 
Beneficencia Municipal, y en la forma que 
determina el Reglamento de Coordinación 
Sanitaria en vigor; pues los partos par­
ticulares es libre para asistirlos, ya que 
es un trabajo particular y no oficial, y que, 
por lo tanto, lo mismo el enfermo que el 
sanitario Matrona tienen el derecho de 
contratar libremente con quien lo estime 
oportuno; un sanitario, como un abogado, 
cuando libremente se les consulta, la pri­
mera condición que debe de haber por 
ambas partes es la confianza en las mis­
mas.

Quinta pregunta.— ¿Tiene derecho a 
cobrar los desinfectantes que usemos, 
siempre que sean de nuestra propiedad?

La pregunta, así formulada, no distin­
gue si estos desinfectantes son usados 
para parto de Beneficencia o partos par­
ticulares. En el primer caso, los Munici- 
¡lios tienen la obligación de proveer a las

Matronas de todos los medios necesarios 
para la realización en debidas condicio­
nes de sus servicios, y, por lo tanto, de 
proveerles de los indicados desinfectantes. 
Ahora bien; la Matrona que contrata su 
trabajo para asistir a un parto particu­
lar debe de antemano hacer in mentís un. 
presupuesto aproximado de las inyeccio­
nes, algodón, desinfectantes, gastos de lo­
comoción, etc., etc., que considera que va 
a serle necesario, y al estipular la remu­
neración de su trabajo debe ya de incluir 
de una manera total lo que considere 
oportuno con arreglo a las normas que ya 
hemos dado, a fin de que su servicio sea 
abonado de una forma también total y 
definitiva, y que serviría al propio tiempo 
de base para verificar las reclamaciones 
correspondientes en los casos que, por des­
gracia, tuviese que recurrir para su abono 
a los Tribunales.

Es cuanto sobre el particular puedo 
contestar a “ Una Matrona Rural” , rogán­
dola me dispense vaya un poco tardía la 
respuesta, pero no disponiendo el Colegio 
nada más que de un número mensual del 
“ Boletín” , y habiendo habido en estos me­
ses asuntos de gran trascendencia que 
publicar, y cuya publicación no podía re­
tardarse, no hemos podido incluir en nues­
tro periódico, muy a pesar nuestro, más 
original.

Deseando pueda serle útil, lo mismo que 
a todas las compañeras, se despide de us­
ted afectísima. La Presidenta,

PILAR MONTES

ULLO A -  O P T IC O
GAFAS - LENTES «•♦ CARM EN,14-M A D P ID

HA INTBDDUGIDO EN ESPAÑ A

9 9  s  a  N  E  ’ ’
E L  M E Ü Q R  A P Á R  A T Ó  4 PARA- ^^
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ginario. En este caso se cumplirá en toda 
su integridad el párrafo quinto de la base 
12 de la Ley, dándose conocimiento al Juz­
gado correspondiente, sin perjuicio del pro­
cedimiento administrativo oportuno.

Art. 69. Contra las resoluciones del De­
legado de Hacienda cabe recurso por los 
Ayuntamientos o por su Presidente, como 
responsable" solidariamente, ante el Minis­
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión, ya 
que el Delegado ha obrado como represen­
tante de éste, en término de quince días 
siguientes, y contra la resolución ministe­
rial, que pondrá término a la vía guberna­
tiva, cabe el recurso contenciosoadminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo en el tér­
mino y forma establecida actualmente en 
la Ley general que regula este procedi­
miento.

La interposición de estos recursos no 
implicará la suspensión de los procedi­
mientos de apremio para hacer efectivos 
los descubiertos.

Art. 70. En el caso de que los Ayun­
tamientos estén constituidos en Mancomu­
nidad forzosa para el sostenimiento de los 
servicios médicofarmacéuticos, cada Ayun­
tamiento responderá de la parte alícuota 
correspondiente y en la forma que se es­
tablece en el presente Reglamento.

ORDEN DEL MINISTERIO DE TRA­
BAJO Y PREVISION RECTIFICANDO 
LOS ARTICULOS 18, 24 y 8 DE LOS RE­
GLAMENTOS DE MEDICOS, PRACTI­
CANTES Y ODONTOLOGOS DE ASIS­
TENCIA PUBLICA DOMICILIARIA RES­
PECTIVAMENTE Y EL 19 DEL DE MA­
TRONAS TITULARES MUNICIPALES.
(“ Gaceta” del 10 de agosto de 1935).

“Excmo. Sr.: Los Reglamentos de les 
Cuerpos de Practicantes y Odontólogos de 
Asistencia pública domiciliaria y de Ma­
tronas titulares municipales, aprobados

por Decreto de 14 de junio último, asi co­
mo el de Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria de 29 de septiembre de 1934, 
confirmado por la misma disposición, esta­
blecen entre sus preceptos que los permi­
sos a los expresados funcionarios cuando 
no excedan de quince días, serán concedi­
dos por la Inspección provincial de Sani­
dad, respectiva, debiendo ser autorizados 
por esa Subsecretaría en aquellos casos en 
que pasaran del plazo anteriormente seña­
lado.

La centralización de estas autorizacio­
nes vinculadas en la expresada Subsecre- 
iaría cuando el permiso haya de exceder 
del referido plazo, determina con gran fre­
cuencia dificultades que se han hecho os­
tensibles al hacer aplicación de tal precep­
to, en cuanto a los Médicos, por haber te­
nido lugar la publicación del Reglamento 
de estos facultativos en la Gaceta de Ma­
drid de 18 de octubre de 1934, dificulta­
des emanadas del considerable número de 
peticiones y de no acompañar en cada caso 
los interesados, a su instancia, el informe 
correspondiente, unas veces, y la oportu­
na certificación facultativa, otras, en caso 
de enfermedad.

Se hace además preciso poner término 
a una situación anómala y abusiva, reite­
radamente expuesta ante este Ministerio 
por los propios interesados a quienes afec­
ta, creada al amparo de la favorable situa­
ción de algunos profesionales, que tenien­
do nombramiento en propiedad de una pla­
za, realizan frecuentes ausencias, que a 
veces se prolongan indefinidamente, de tal 
manera, que prácticamente no desempeñan 
el cargo, con infracción evidente de los pre­
ceptos que regulan lo concerniente a au- 
vsencias, situación que, además de ilegal, 

. resulta poco airosa y edificante hasta para 
los mismos que de ella se benefician, oca­
sionando grave detrimento, por otra par­
le. para los servicios, como consecuencia
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!S carse más de tres veces en el trancurso de 
iin mes.

Jjo que-comunico a V. E. para su conoci­
miento y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
agosto de 1935.— P. D., M. Bermejülo.— 
Señor Subsecretario de Sanidad y  Asisten­
cia Pública.

ORDEN DEL MINISTERIO DE TRA­
BAJO, SANIDAD Y PREVISION ACLA­
RANDO ALGUNOS DE LOS PRECEP­
TOS DE LOS REGLAMENTOS Y ORDE­
NES MINISTERIALES PARA LA APLI­
CACION DE LA LEY DE COORDINA­
CION SANITARIA. (“ Gaceta” del SO 
agosto 1935.)

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 
la interpretación de los Reglamentos y Or­
denes ministeriales complementarias para 
la aplicación de la ley de Coordinación sa­
nitaria,

Este Ministerio ha tenido a bien acoi- 
dar nuevas aclaraciones a algunos de los 
preceptos de los citados Reglamentos y 
Ordenes ministeriales, en la forma si­
guiente :

1." La función del personal técnico de 
los Institutos provinciales de Higiene (Mé­
dicos, Veterinarios, Químicos, Ingenieros, 
etcétera), mencionados en el artículo 31 
del Reglamento técnico de personal y ad­
ministrativo de los citados Institutos, apro­
bado, por'.Decreto de 14 de junio del pre­
sente año, será compatible con cualquier 
otro- cargo oficial, cuando las necesidades 
del servicio lo consientan y los haberes del 
instituto provincial de Higiene correspon­
dientes sean devengados en concepto d-? 
indemnización.

2.9 La Orden ministerial de 8 de agos­
to- último relativa al régimen de licencias 
de los médicos, practicantes y odontólo­
gos de Asistencia pública domiciliaria y 
de matronas titulares municipales se en­

tenderá aclarada en su párrafo tercero en 
el sentido de que cuando la licencia soli­
citada sea por un tiempo no superior a 
veintiún días podrá concederse por los se­
ñores inspectores provinciales de Sanidad, 
sin obligar ai funcionario sustituto a re­
sidir en la localidad del sustituido, siem­
pre que aquél tenga su residencia en un 
Municipio limítrofe, con buenas vías de 
comunicación, y se comprometa a girar vi­
sita diaria durante el tiempo que dure la 
sustitución.

La residencia obligada en la localidad 
sólo se exigirá cuando el permiso exceda 
de los veintiún días, y a partir del térmi­
no de este plazo, pudiendo ser reempla­
zada la certificación del secretario del 
Ayuntamiento por una declaración firma­
da por dos vecinos de la localidad, si el 
facultativo encontrase dificultades para 
obtener la expresada certificación.

Las peticiones de licencias de los prac­
ticantes y matronas serán informadas pol­
los médicos de Asistencia pública domici­
liaria.

3." Para la debida y exacta aplicación 
de la Orden ministerial de 18 de julio úl­
timo sobre la asistencia médica que al per- 
.«onal y familias de los Institutos armados 
de la Guardia civil y  Carabineros deben 
prestar los médicos de Asistencia pública 
domiciliaria, se entenderá que donde haya 
más de un médico, dicha asistencia corres­
ponde al facultativo del distrito en cuya 
demarcación radique el puesto de la fuer­
za, y que en aquellos Ayuntamientos don­
de no está establecido el sistema de pres­
tación de servicios médicos por iguales, la 
cantidad que corresponderá recibir a los 
médicos que presten sus servicios a estas 
fuerzas será de 25 pesetas anuales por 
cada familia, viniendo obligados los Ayun­
tamientos de la demarcación a consignar 
las cantidades correspondientes en sus pre­
supuestos para su ingreso mensual en las
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Juntas Administrativas de la Mancomuni­
dad.

4. " Siendo bastantes loa Ayuntamien­
tos que no tiene consignados en sus res­
pectivos presupuestos los haberes de todo 
el personal sanitario que las Juntas de las 
lespectivas Mancomunidades les han asig­
nado, de acuerdo con los preceptos legales 
vigentes, o que tiene consignados haberes 
inferiores a los que corresponden, las di­
ferencias serán resueltas mediante crédi­
tos reconocidos, consignables en los Presu­
puestos de 1936.

5.  ̂ El apartado 20 del artículo 5." del 
Reglamento de inspectores municipaels ve­
terinarios, aprobado por Decreto de 14 de 
junio último, debe aclararse en el sentido 
de que los inspectores municipales veteri­
narios continuarán percibiendo los dere­
chos que por reconocimiento de reses por­
cinas sacrificadas, en domicilios particula­
res, establece el Decreto de 18 de junio 
de 1930, como incremento del sueldo que 
por clasificación corresponda; y que el 
importe de estos derechos habrá de ser in­
gresado por los Ayuntamientos en las Jun­
tas de Mancomunidad, en armonía con lo 
establecido por el artículo 20 del Regla­
mento económico-administrativo y lo dis- 
¡luesto para los haberes de los médicos de 
Asistencia pública domiciliaria en el ar­
tículo 34 del mismo Reglamento.

6. " El apartado 4.” del artículo 5.” del 
Reglamento de inspectores municipales ve­
terinarios debe entenderse en el sentido de 
que subsiste en todo su vigor la compe­
tencia establecida por los artículos 10 y 
11 del Decreto de 22 de diciembre de 1908, 
el artículo 16 del decreto de 18 de junio 
de 1930 y el de 7 de diciembre de 1931, 
.sobre inspección de alimentos por veteri­
narios municipales.

7S Las licencias que por asuntos pro­
pios concede el artículo 29 del citado Re­
glamento aeván concedidas por el inspector

provincial veterinario cuando sean infe­
riores a un mes de duración y superiores 
a las de ocho días, que puede conceder la 
Alcaldía correspondiente.

8. " La edad de sesenta años, que por 
error figura en los artículos 34 y 35 del 
Reglamento de inspectores municipales 
veterinarios para la jubilación de oficio de 
estos funcionarios, se entenderá rectifica­
da en el sentido de que tal jubilación ten­
drá lugar cuando los nombrados inspecto­
res cumplan la edad de setenta años.

9. '" Las faltas leves que hayan de ser 
sancionadas de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 40 del Reglamento citado lo 
serán con amonestación, cuando así pro­
ceda, per el Alcaide, quedando reservada 
la suspensión del sueldo a la resolución de 
ia Dirección general de Ganadería, cual­
quiera que sea su plazo.

Lo que comunico a V. I. para su conoci- 
meinto y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de agosto de 1935.— Federico Saimón.—  
Señor Subsecretario de Sanidad y Asisten­
cia pública.

ORDEN DEL MINISTERIO DE TRA­
BAJO, SANIDAD Y PREVISION SOBRE 
TOMA DE POSESION DEL CARGO DE 
MEDICOS DE ASISTENCIA PUBLI­
CA

Exemo. Sr.: El Reglamento del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia pública domici­
liaria de 29 de septiembre de 1934, con­
firmado por Decreto de 14 de junio del 
corriente año, establece, entre los preceptos 
contenidos en el artículo 11, el plazo du­
rante el cual han de tomar posesión del 
cargo los médicos nombrados, si bien nada 
se determina en el mismo acerca de qué 
autoridad u organismo ha de dar posesión 
de sus plazas a los interesados, ni las cir­
cunstancias en que aquélla debe realizar­
se, por lo que legalmente no pueden ha-
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En la interesante revista “ Ginecología” , 
órgano de la Sociedad Ginecológica Espa­
ñola, ha publicado un notabilísimo trabajo 
original de nuestras compañeras doña Ma­
ría Serrano, doña Josefina Caba y doña 
Concepción Muñoz, matronas del Instituto 
Obstétrico Provincial (Clínica del doctor 
Bourkaib), titulado “ La determinación del 
número máximo de dolores en el parto 
normal” .

Dedican especialmente este trabajo, que 
sin exageración podemos calificar de ad­
mirable, a las matronas que comienzan la 
profesión, labor que, aparte de demostrar 
los amplios conocimientos que de las cues­
tiones obstétricas tienen las citadas ma­
tronas, encierra otro fin que las presenta 
como buenas compañeras, porque con di­
cho estudio van a ayudar a la que empie­

za el ejercicio de la carrera de comadrona.
Comienzan con una breve historia so­

bre el método de mensuración del número 
de contracciones, y continúan explicando 
de manera clara y terminante los estudios 
realizados por las mencionadas señoras Se­
rrano, Caba y Muñoz para ver de llegar a 
establecer un límite máximo de contrac­
ciones, pasado el cual el parto entra en 
una fase en que es necesaria la ayuda del 
médico para practicar una intervención.

“La medición de los dolores en las mul­
típaras— dicen las autoras del citado tra­
bajo— puede servir mucho a toda comadro­
na, principalmente para no achacar a des­
viación del curso normal lo que no es más 
que la impaciencia.”
principalmente para no achacar a desvia­
ción del curso normal lo que es más que la 
impaciencia.”

Felicitamos a las mencionadas compa­
ñeras.

Específico curativo del

C A T A R R O - C O Q U E L U C H E

T O S C O N V U L S i V A

P re p a ra c ió n  descu b ierta  p o r  e l D O C T O R  Z A N O N I ,  de M ilá n
Je£ e  d e  l a  S o c i e d a d  i t a l i a n a  d e  M e d i c i n a  in t e r n a

El Suero <5IC> e s  verdaderamente un remedio dotado de énergica virtud curativa de la Tos Convulsa 
{Coquelaclie). Disminuye rápidamente la violencia y el número de los accesos y la cura en pocos días. 
Es tan innocuo, Que puede suministrarse también a los niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que 
en lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, le estimula el apetito y le da vivacidad, pues no es

necesario ningún régimen.
El «SIC> es un suero Kumoral conteniendo los piincipios Activos de 1a ¿lándulA»

S O B R E R R E N A L  I N T E R I O R  C O R T I C A L
del buey. Se toma a ¿otAS; en cada frasco van las instrucciones pajra su uso.

C n  v e n ta  en  to d a s  la s  fa r m a c ia s  y  c e n tro s d e  e sp e cífico s

Agentes en España; J. URIACH Y COMP.* S. A.
B A R C E L O N A
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Homenaje merecido Aviso importante
Se ha rendido un sincero y sencillo ho­

menaje a una compañera. Está bien mere­
cido, por lo mucho que dicha compañera 
trabajó en beneficio de la clase. No de otra 
forma es como mejor podemos honrar una 
vida tan ejemplar de trabajo y de sacri­
ficio. Esta compañera es doña Petronila 
I.ahoz. Ella recibió hondamente impresio­
nada el tributo de admiración y cariño que 
las matronas la dedicamos en justa com­
pensación a sus desvelos. Actos así, ade­
más de honrar a una compañera, honran 
por igual a toda nuestra clase, pues que 
al reconocer los méritos ajenos y premiar­
los nos enaltecemos nosotras mismas. Con- 
ciucta tan ejemplar la de esta compañera, 
la hemos de tener siempre presente, para 
orientar nuestros actos.

REMEDIOS RINCON

Se, ruega a todas las colegiadas que para 
ia buena marcha de la administración dp' 
Colegio abonen la cuota de colegiadas an­
tes del día 15 de cada mes.

A las señoras colegiadas que tienen 
pendiente de pago algún recibo, se les co­
munica que deben ponerse al corriente a 
la ma^or brevedad, pues de no hacerlo así 
se dará de baja en el Colegio automática­
mente a toda colegiada que adeude tres 
mensualidades, baja que se comunicará al 
excelentísimo señor Gobernador de la pro­
vincia y a las Sociedades o entidades en 
las que presten sus servicios como matro­
nas, para que sean también dadas de baja 
desde el momento en que, según todas sa­
ben, no pueden ejercer la profesión si no 
se hallan colegiadas.

V . .

Señora Profesora:

Es de capital interés para sus in­

tervenciones, conocer las cualidades 

de los tejidos higiénicos absorbentes 

SAGA, insustituibles para las envol­

turas de los recien nacidos.

\ \
GA \

A " S A G A "  
DEBO MI S A L U D

¿Ha recibido Vd. el folleto S A G A ?

Si lo ha recibido, léalo con aten­

ción; si no ha llegado a su poder, 

pídalo por teléfono al número 10868

TEJIDOS HIGIENICOS ABSORBENTES SAGA

Ayuntamiento de Madrid
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De los artículos de colaboración que pu° 
blica el B O L E T IN  O F IC IA L  son únicos 
responsables sus autores, por lo que en 
todos se publicará su firma, sin que este 
B O L E T IN  se baja  solidario de los con» 

ceptos que emitan dichos articulistas.

N E C R O L O G IA

En Madrid, y a la edad de setenta y sie­
te años, ha fallecido la virtuosa y distin- 
buida señora doña Andrea Romano, madre 
de nuestra querida compañera y colegiada 
doña Matilde Benito.

Reciba la señora Benito la expresión de 
nuestro más sentido pésame.

Se ruega a las señoras colegiadas que 
cuando se trasladen de domicilio la co> 
muniquen a la señora secretaria a la ma> 
yor brevedad, con el fin de evitar el ex» 
travio de las convocatorias a las Juntas y 

el B O L E T IN  del Colegio.

Compañera enferma
Se encuentra enferma, aunque afortu­

nadamente mejorada, de un fuerte ataque 
de apendicitis, que la ha obligado a darse 
de baja en el servicio como matrona de la 
Beneficencia municiapl del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, nuestra querida 
compañera doña Francisca Echevarría.

La deseamos una pronta curación.

Los avisos de pnMicidad a unes» 
tro agente D . Francisco Benito? 
calle de Juanelo, ll.-T eléf. 75l35 

Madrid

C o m o  observarán nuestras ledoras, las página* 

21 a la 24  corresponden a la con tinuación  del 

D ecreto  que empezamos a pu b lica r en lo rm a 

encuadernab le  en los núm eros anteriores.

La matrona que difunde los preceptos de 
la higiene, antepone el interés colctivo al 

interés individual.

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eléctrico

M u e stra s  y  lltc r a tiir a i A .  G Á M I R -^ V a le u c ia
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

H O R D E N A L
O le n m l e r a f i n a c  -  L i q n i d u m  p e t r o l a t a m

Piralim liquüa • iceite de Paiafiaa - Peltola t liquido

R e m e¿io  racional y  tratam iento seguro ie la  pereza intestinal y  del estreñimiento en todas sus form as 

D osis  (sa lvo  prescriprnón m édica) para adultos: una cucharada de las de sop a  en cada una de las principales 
com idas so la  o  m ezclada con  m erm elada o  confitura. P ara n iñ os: u n a  cuchaiadita de las de cafe en igu a l form a 

P r o p e n d o  e n  e l  L a h o r n t o r i o  d e  A .  G A M I R  P » d * e  J o l r é .  n d m . 9 -  V A L E N C I A

r

.................. ............................
Ayuntamiento de Madrid



ENOFOSFORINA SERRA
U n  vssito  de £ N O F O S F O R I N A  S E R R A  después de las com idas es el m ás delicioso com plem ento 
de la  alim entación norm al. C O N V I E N E  especialmente en la  época del E M B A R A Z O  porgue anima 
a la  m adre y  le p roporcion a  lo s  elem entos necesarios para la perfecta form ación  del n u ero  ser; mientras 
dura la  L A C T A N C I A  porque aum enta el apetito y  rem ineraliza am bos organism os; en la E D A D  
C I A T I C A  porque entona, fo rt ifica  y  evita cualquier trastorno; en tod os los E S T A  D O S  D E  D E B IL I­

D A D , C O N V A L E C E N C I A . A N E M I A S , etc.; ind icada dorante el P A R T O S , 
p or  la fuerza y  eneréía que com unica.

P I D A S E  E N  T O D A 5  L A ^  F A R M A C I A S

1

R E U M A  - G O T A  - CIATICA
Se comlyate con e l poderoso d iso lvente del ácido úrico

F E Q U ÍN O L  S E R R A
E N  T A B L E T A S  

M ED ICA CIO N  C O M P R O B A D A

Saboratorio Serra Pamies-Reus
gina»

0

01

fcH'-.53'.'
2  o  ■<

f  5 5  C t í
2  ® 3

U i m

l e g í t i m a  y  v e r d a d e r a  -------
A G U A  D E L  C A R M E N

embarazos, mareos, nervios, 
indigestiones, vómitos, érippe

E s  in d isp e n sa b le  su  e m p le o  en  to d o s  lo s  b o g a re s , p o r  tratarse 
de u n  p o d e r o s o  tó n ic o  y  a n tie sp a sm ó d lco , c o n  p ro d ig io sa s
P R O P I E D A D E S  H I G I É N I C A S  Y  P R E V E N T I V A S

B I H E L  nunca per jud ica
E staU ecim ientos V IE A R , S .  A .
• • V í a  L a y e t a n a ,  5 o

B A R C E L O N A

Otro producto de nuestros Laboratorios:

B A L S A M O

B I H E L

....... P rec ío t 2 ,4 o  p ts.

E sco ce d u ra s  in fa n tile s . L la g a s , Q u e m a d u ra s  de s o l. E s c o r ia ­
c ion es , H erid a s , P ie s  e scoc id os . P rec io t a .5 o p ta « .
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DS preferidos pa.ra los pequeáos I iDote.pts0'6Ó
RepTesentante ¿eaeial: D. Ajitolin Marcos.* Cristóbal Bordiu, 35 * Madrid

DELKE Insustituible para curar las grietas de los pechos 
y conseguir el endurecimiento de los mismos.

Representante general: D. Antolín Marcos.'Crístóbal Borditi» 35 atico B.'Teléíono 45821.*Madrid

X

X

Q U E R T E N S O L i
ES EL RECONSTITUYENTE, poderoso y estimúlame, rápido, que- | j |  

todo médico debe tener en cuenta en los casos de debilidad general, deea- 
deneía nerviosa, miseria fisiológica y desnutrición general, anemia, perío- |ii| 
dos del embarazo y de la lactancia, crecimiento de los niños, estados |||| 
atónicos, ga trointestinales, convalecencias difíciles, achaques de lanfucia- 
nidad, para intensificar la nutrición. _ ||||

Como preventivo positivo en las epidemias de grippe, b u  ézito ha sido ^1 
completo,

Tomándolo durante el embarazo evita la propensión al aborlo, si pro- I 
cede de la debilidad. ■

Durante la lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo que 
la secreción láctea sea abundante y reparadora. 1

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gusto_ agradable, de un 
positivo valor farmacodinámico constante; por esto, deja altamente satis- 
fecho al profesional que lo recomienda. |||

Facilita la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las fueraas 
por mejorar la asimilación celular, da sensación de bienestar por contri- ||ii 
buir a fijar el fósforo en el tejido nervioso. ||||

Su composición es tan inofensiva que lo pueden tomar los niños d» 
corta edad. lili

Por eso TRIUNFA en todas las edades, donde fracasan los preparados lili 
de glicerofosfatns; y ello obedece a su actividad rápida, su acción proion- X 
gada, su tolerannia considerable, su falta de contraindicaciones. * |j|

□ O S I S :  U n e  c o p ite  en te*  o  d e ton é*  d e cede c o m íd e . X

Representaate general: D. llnlolln M arcos.'íristiilial Bordin, 3S ati[D.-TeIéf. 43BZ1.'NIadridx
Imp- Calvario* 6r-Teléf* Nf a lr i  d
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